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Se publican los Hartes, jueves y Sábados

Loe edictos y anuncios oficia
les y particulares que Sv^an de 
p^o, satisfarán DTBZ eá.<i*K>s 
POR PALABRA y los aairrr^s 
judiciales a einoe fléntineos; 
debiendo los interésalos aeve-

ilüaier * suelto 0’5* céntimos 
mes corriente

Kssta tres meses t’Ti r ftpKM No se admitirán, para si inserción, c JTiinicaciones que no vengan
anteriores una peseta registradas del-Sóbierno Civil de la provincia

ditar antes de la publiet ite* 
y per medio de la eerre^"#»- 
diente Carta de pago, ht wr 
satisfecho sn importe en la i de
positaría de Fondos prorlne a- 

|ÍeB, sin cuyo requisito ne re 
Insertarán.

•Jr suscribe en la intervención de la Excelentísima Diputación Provlneial. El 
>••( oro de la suscrlpel'ón es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suserip- 
''1 nes que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
lu la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Óostal o letra dé fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territosies 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte ^dítís de su preenrdga- 
eiów si en ellas no» se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la prorai/hjraeíó» 
el din en que termina la inserción de la ley en el «Boleffn Oficial del Bstado».

Servisió National del Trigo
----- O-__

/efatííra Provincial de Lo^ioií^^
1639

Trigo de siembra
Se conce le un último plazo 

que linalizará el próximo día 30 
de los corrientes, para que du
rante el mismo los .juntamien
tos que aun no lo han efectuado, 
fo.mulen la petición de semilla 
de trigo q.ue precisan para reali
zar el incremento de siembra, 
señalado por la, lefatura Agro
nómica.

Logroño, 25 noviembre 1943.
El Jefe Provincial

/( 5^ Painán P. de Casadevante

1638 .
Precios de harinas

Los piecios de harinas ápro- 
bados pór la Superioridad, que 
regirán durante el me.s de di
ciembre pióximo, son los si
guientes;

Harina de cupo, 122'05 pts
Id. de canje (-cartillas}, 100'66 ■’ 
Estos precios se entenderán 

por quintal métrico,, peso neto y 
ill pie de fabrica.

Cuando se trate de operacio
nes de harina de canje y el agri
cultor facilite al f.ib.áca.ite. co.^ 
ino parte de pdgo, ei resguardo 
del trigo entregado al Servicio 
Nacional del Trigo, el harinero 
percibirá so lament-- once pese 
tas y diez céntimos, mr concepto 
diferencia de pía "ios entre el 
importe de los 96 kilos de harina 
y 9 de salvado que le suministra, 
y el valor de los lüü kilos de' tri
go que representa el resguardo 
endosado.

Lo que se hace público para 
conocimiento y cumplimiemo.

Logroño, 27 novi mbre 1943.
El Jefe Provincial 

fosé PíiniÓH P. de Casadevciiive

Ayuntamiento úe Haro
1661

Habiendo acordado el Exemo' 
/juntamiento en sesión de 15 de 
abril del año actual ,1a recostru- 
cción dél antiguo edih'cio desci 
nado a Escuelas para ins alar en 
él 16 viviendas para Maestros, 
Juzgados de Instrución y Muni
cipal, Centro de Higiene 5' Casa 
de Soco ro, a cuyo afecto apro 
bado posteriormente el presu
puesto extraordinario correspon 
diente que importa 356.1X16 pese 
tas y próximo a ser concertado 
un crédito para atender a esa y 
otras obras municipales con el 
Banco de Crédito Local de Es 
paña, en cumplimiento de -lo que 
dispone el art. 26 del Reglamen
to para la Contratatición .\lu:ii 
cipal de 2 de iuli » de 1924, se 
anuncia al público mediante la 

publicacUin en el Boletín Orí l. 
ci \L de esta provincia y en la for- .. 
ma acostumbrada en la localidad 
a efectos’ de que por quienes ten
gan interés en ello se presente 
durante el plazo de 8 días recia- . 
maciones ante la Corporación ■ 
Municipal, advirtiendo que pasa 
do que sea el plazo no se admiti- 
rá''ni atenderá ninguna, y que 
una vez resueltas por el Itxcelen- 
tisimo Ayuntamiento las que se 
promuevan sean firmes sus 
acuerdos será anunciada la. su
basta de las obras expresadas. 

Haro 19 de noviembre de 1943. ¡ 
El Alcalde, , I 

vdministración de 
.justicia
Réqiiisitoria

1664
D Ignacio .Sumer.s e Isern, 

Juez de instrucción de Túrrela 
vega V’ su Partido

‘ Por la presente requisitoria que 
se expide en meritos del sumario 
n 171 de 1943; sobré sustrac
ción de caballerías; se sita llama 
y empkip a los procesados Pedro 
|i ueúez irnenez y Alfred Caste
ll.m Jimenez, git in os ambulantes, 
sin do .iicilio conocido, suyo pa.- 
radero se ignora par¿i que den
tro del término de diez días, com
parezca ante este Juzgado de Ins- 
tjrucción, con el fin de notificar 
lí’s el auto de procesamiento, re- 
iCibirles indagaterias y censtiuir- 
s : en prisión; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les para- 
ra el perjuicio a que hubiere lu
gar y serán declarados rebeltjés

Al propio tiempo ruego a todas 
las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de dichos indivi- 
dqos y al rescate de las caballe- 
ríasaque a continuación se rese
ll in.' los que caso de'ser habidos 
s ‘rán puesto a disposición de es 
te Juzgado en là cárcel de este 
Parti lo. aquellos.

Reseñas de las caballerías sus 
traídas;

Un burro cardino, de unos-cin
co años, alzada regular, con una 
raya negra desde el lomo a las 
orejas.

Hn i burr i n 'gra, mohína, al
zada regular, con una verruga en 
la parte' inferior del pescuezo y 
y en la barriga otra verruga, de 
unos ocho a nueve años.

Y otra burrn de unos site años, 
pelo castañ > y morro blanco.

Cuyos semovie.ites fueron ven
didos por los procesados ¿j, un 
tratante de Zarag)zi, cuyas cir 
cunstancias peicsonales se igno 
ran, así como su domicilio, en 

• la feria'de Haro. celebrada en ei 
mes de Agosto último.

Cada en Torrelavega a 16 de 
noviembre de 1943.

El Secretario

REQUISITORIA 
1588

Julián (rómez Lavín. hijo de 
Saturnino y de Toma ; a, natural 
de Baracaldo, ^rovincia dé Viz
caya. avecindado en Vdllaseca 
de Rioja (Logroño), de 24 años I 
de'edad, estado soltero, profe j 
sión ayudante conductor, cuyas j 
señas son; pelo castaño, cejas'al ; 
pele, ojos castaños, nariz recta, ■ 
barba poblada, boca fina color 
sano, frente ancha, aire marcial, 
producción bucCa, encartado en 1 
Causa n.^ 1562./43.'instruida con* 
tra el mismo y otros por el su
puesto delito de deserción, com
parecerá en el término de trein
ta días ante el Sr Juez In-itruc 
tor del Primer d'ercio déla Le
gión, O. José Erade Vázquez, en 
Tauima bajo apercibimiento que , 
de no efectuarlo se le declarará ' 
.rebelde.

d'aujma 27 de Octubre de 1943
El Teniente- Juez Instructor,

REQUISITORIA
1596

José .Andrés Araíco Raíz, de 
39'años natural de Briones (Lo 
groñ >) casado alpargatero, hijo 
de Marcos y Asunción, puesto 
en libertad en 3 de n .n iembre de 
1941, fijando su residencia en 
Ont/nientc (Valencia), calle de. 
Gómez Trinquete n ° 12, d l que 
se ausentó al ser réquerido por 
la Fuerza Pública, sin que hasta 
la fechii se halla encontrado su 
paradero, comparecerá ante es
te Juzgado Militar n * 6. Plaza 
del General Palanca n ® 5 Vallen- 
cia en,el plazo de 15 días a par
tir de la publicación de esta re
quisitoria en el Boletín Oficial 
de las provincias de Valencia y 
Logroño y en el <Boletin Oficial» 
del Esiado, adviniéndole que de 
no efectuarlos será declarado re
belde

Valencia a 12 de noviembre 
de '1943
El Comandante Juez Instructor,

REQUISITORIA
1618

* Nicostrato Iruzu rana Salazar, 
natural de Logrofio de 24 año^: 
domiciliado últimamente en Lo
groño a quien se le instruye Ex 
pedit.nte judicial n.° 1121-43 por 
haber faltado a incorporación a 
filas, comparecerá en el término 
de 36 días, ante el Teniente Juez 
intiuctor del Regimiento de In
fantería n.® 24 (Cuartel de Lo vo
la) D. José Luis Rivilla Vidau- 
rre bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, ,será declarado re
belde; interesando de los agen 
tes de’ esta provincia, caso de 
ser h Til.i Jo ser detenido y con
ducido a mi presencia

San Sebastián 29 de octubre 
de 1943. -

El Alférez Juez instructor,

REQUISITORIA 
’ 1633

P’olicarpo San Benosenes, na
tural de Logroño, estado casado, 
de 21 años de edad, domiciliado 
últimamente en Zaragoza calle 
de Alemania n.'’ 71.

Se le instruye expediente por 
falta de concentración. Compa- 
r<ícerá en el término de 36 días 
ante el Teniente Juez Instructor 
del Regimiento de Artillería nú
mero 24, de guarnición en Lo
groño D. .Manuel Martín Rubio.

Logroño a-26 de noviembre de 
1.943.

El Teniente Juez Instructor,

’ CEDULAS DE CITACION 
1616

Por la presente se cita a don 
Domingo Barriocanal Méndiz, de 
treinta y un años de edad, casa
do, natural y vecino de Casta
ñales de Rioja (Logroño), cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que el día 16 del actual y hora a 
las cuatro de su tarde, compa
rezca en la Sala de este Juzgado 
municipal, con las pruebas de 
que intente valerse, con objeto 
de qui asista al juicio de faltas 
que contra él ha de celebrarse, 
sobre hurto de una cartera que 
contenía ciento cincuenta pese
tas propiedad del vecino de esta 
localidad D. Gonzalo Berganzo 
Muga, bajo apercibimiento de 
que si no comparece sin cau^ 
justificada le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, 
pue.s así ha acordado el Sr. Juez 
municipal de este término en 
providencia de hoy, dicuda en 
las diligencias dichas

Salinillas de Buradón, 2 de no
viembre de 1943.

El Secretario 
i
' 1607

Eusebio Llórente Calzada, de 
i 31 años, hijo de Gervasio y 

María, casado, natural de Nájera 
(Logroño) y últimamente de esta 
vecindad, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzga- 

' do de Instrucción de n ° 1 Deca- 
! no de San Sebastián, al objeto de 
i ser oído en sumario n.® 241-1943, 
I sobre abandono de familia; bajo 
' apercibimiento que dé no hacer

lo le pararán los perjuicios con
siguientes.

San Sebastián. 28 de octubre 
de 1943.

ET Secretario J udicial

EDICTO
1643

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y su partido, 
en autos de menor cuantía se
guidos por D. Jó^ Escalona 
EscaíSna, ¡nayor de edad, casa
do. propietario y vecino de esta 
ciudad contra. D Amañeio Ca
bezón Gómez, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino que

SGCB2021
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fue de esta capital y actualmente 
en ignorado par idera, en ejerei 
CIO (le acción común y para di- 
vibii^n de hnca; por medio del 
presente, se da traslado, con em
plazamiento, al demaiiCiO nom
brado, para que comparezca y 
conteste la demanda dentrojdel 
término de nueve días, con la 
prevención de que, dei,noiefec- 
luarlo, le parará el perjuicio a 
que.hubiere lugar en derecho, y 
con. la advertencia de estar las 
copias de la demanda y de los 
documentos, a áu disposición ,en 
la Secretaría deieste Juzgado.

V" para qué sirva de emplaza- 
miento>l demandado L).,Aman- 
f io Cabezón Gómez, ' expido la 
presente en Logroño a veinticin 
co de noviembre,áde mil nove
cientos cuarenta y tres.

El Secretario judicial

iyuDtamiento h 11 faro 

1642
A las doce horas del día ,hábil 

siguiente di cumplirse los trein
ta días naturales contados.tdesüe 
el inmediato pos’erior al en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el «Boletín Ofteial dei Estado>, se 
veriñeará en el Salón de Actos 
de este Ayuntamiento la subasta 
para la construcción de noventa 
y nue\ e viviendas protegidas con 
los beneheios de la Ley de 19 de 
abril de 1939 y Reglamento de 
S de septiembre del mismo año.

El tipo que ha de servir de ba
se para la subasta es el de tre.s 
millones noventa y nueve mil 
seiscientas veintidós pts. con se
tenta y siete emos. (3.099.622*77 
pesetas), según el Preupuesto de 
contrata del Proyecto redactado 
por eí Arquitecto Sr. Canosa.

El depósito provisional para 
tomar parte en la subasta será el 
de 46.494‘34 pts. que se deposi
tarán en la Delegación de Ha 
cienda de la Provincia de Logro
ño, en la Caja General de Depó
sitos a disposición del Instituto 
Naci nal de la Vivienda, en me
tálico o en valores d d Estado, la 
que se elevará a definitiva por el 
Rematante, que asciende a la su
ma de noventa y dos mil nove
cientas ochenta y ocho pesetas 
con srsenta y ocho céntimos 
^0 68 pts ) V dentro de los

. 3 ¿ Joutes al de la 
Uuj juicución.

Las proposiciones para optar 
a esta licitación .se presentarán 
en pliegos cerrados con los re 
quisitos que señala el Reglamen
to de 2 de julio de 1924 en la Se
cretaría municipal, de 9 a 12 de 
todos los días hábiles, desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
P2stado> hasta el anterior al en 
que deba verificarse la subasta.

Las proposiciones se ajustarán 
al modCiO que se iiseita al pie 
y deberán reintegrarse con póli 
za de 4*50 pts., del Estado, y otra 
de 2 pts., del Sello Municipal de 
Alfaro. En pliego independiente 
del de la proposición, presenta
rán los licitadores otro sobre ce
rrado que contenga las referen
cias técnicas y económicas del 
proponente y el resguardo del 
depósito provisional ya que la 
subasta tiene carácter restringi 
do en cuanto a su adjudicación, 
ya qye está suspendida a la apre
ciación de dichas referencias.

Los licitadore.s acompañarán a 
la proposición las relaciones de 
remuneraciones mínimas que se 
determinan en el «Boletín Oficial 
del Estado > donde se halla anun-

ciada esta subasta, estándose en 
un todo a dicha Convocatoria 
La presentación de pliegos ob- | 
tando a la subasta será durante 
la.s horas hábiles de oficina.
MODELO DE PROPOSICION

D. veci
no de provincia
de según cédulas
personal número con
residencht en entera
do del anuncia publicado en el 
«Bol tin Oficial del Estado> del 
día y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subastti de la.s obras de construc- 
c’ón de en
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los requi
sitos y condiciones, por la canti
dad de (aquí se 
consignará la cantidad en cifras 
y en letra, advirtiéndose desde 
ahora, que será deshecha toda 
proporción en la que no se ex
prese con claridad, exactitud y 
coincidencia en cifras y en letra 
la cantidad én pesetas y cénti
mos, por la que se comprometa 
el proponente a la ejecución de 
las obras, así como también toda 
aquella en la que se agregue al
guna cláusula).

Lo q le se hace público para 
general conocimiento.

Alfaro, 18 de noviembre 1943 
' El Alcalde

Ánunciot Oficiaiet
.ANUNCIO

1641
Los repartimientos de Rústida 

y Pecuaria, se hallan confeccio 
nados y expuesto.s al público en 
la Secretaría de éste Ayunta
miento por el plazo de 8 días, du
rante lo.s cuales pueden exami
narlos los contribuyentes y pre- ' 
sentar las reclamaciones que es- ; 
timen pertinentes a su derecho, ' 
pasados los cuales, no se admití- j 
rá ninguna.

Santo D( mingo de la Calzada 
a 26 de noviembre de 194ó.

El Alcalde

EDICTO
Aprobado por este Ayunta

miento el proyecto de Presupues
to Municipal Ordinario, Orde- 

I nahzas para la exacciones muni- 
I pales, repartimiento de rústica y 
> pecuaria para el. próximo año 

1944, quedan expuestos al públi- 
I co por el plazo reglomentario al 

efecto de oir reclamaciones. ,
Asimismo queda expuesto al ■ 

público el expediente de transfe- ! 
reiicia de créditos de un capítu- • 
lo a otro

Lumbreru.s 19 Je noviembre de 
1943

El .-\ leal de

EDICTO I

Aprobado por, este Ayunta- : 
miento el presupuesto ordinario ! 
para el ejercicio de 1944, queda i 
expuesto al público en la Secre 
taría municipal por término de 
15 días, finido el cuil durante 
otro plazo de 15 días, a contar, 
desde la terminació.i de la expo
sición al público, podrán interpo- > 

' nerse reclamaciones ante la De- i 
* legación de Hacienda de esta Pro- i 
yincia, por los motivos señalados 
en el art 301 del Estátuto muni
cipal, api obado por R. D, de 8 de 
xMarzo de 1924.

llerraméluri a 23 de noviem 
bre, de 1943.

' El Alcalde-Presidente *

EDICLO
1515 '

Durante los plazos que se indi
carán. quedan de manifiesto al 
público, para que puedan ser 
examinados en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y formular 
las reclamaciohes que procedan 
los documentos s’guientes:

Repartos de Rústica y Pecua 
ria para el año de 1944, por ocho
días.

Matrícula Industrial y de Co
mercio para el mismo año, por 
diez días

Rodezno a 5 de noviembre de 
1943

El Alcalde

EDICTO
¡ 1516

Durante el plazo de 15 días se 
I hallará de manifiesto al público 

en la Secretaría de este .Ayunta 
miento propuesta de tran.>fereii- 
cia de crédito de unos a utro.s 
capítulos dentro del presupuesto 
municip; I ordinario de este mu
nicipio correspondiente al año 
actual de 1943, a fin de que se i 
examinada y formular hí.s recia 
maciones que procedan.

Rodezno a 5 de noviembre de 
1943

El Alcalde

' EDICTO
1520

' Por el plazo de quince días, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
el expediente de Suplemento de 
Crédito, para reforzar varios 
Capítulos del vigente Presupues 
to Ordinario de Gastos, al objeto 
de que pueda ser examinado y 
presentarse las reclamacione.s 
que se consideren procedentes.

Santa Engracia, a 6 de noviem
bre de 1943.

El Alcalde

EDicro
1524

Por acuerdo del Ayuntamiento 
el día 26 de noviembre próximo 
a las 10 de la mañana tendrá lu- 
gaj en la Casa Consistorial la Su
basta de 30 hayas situadas en el 
Monte de «Santiago Lacuerna» 
cor 85 estereos de’Leña y 20 de 
ramaje tasadas en 970 pesetas

Dicha subasta se ajustará a lo.s 
pliegos de condiciones facultati
vos a las especiales del Ayunta, 
miento la que se verificará en la 
forma prevenida por las Disposi
ciones vigentes.

Munilla 29 octubre de 1943. 
El .Alcalde

EDICTO

1). xAntonio Saiomán Sarabia, 
Alcalde de esta villa.

Hace saber, (^ue durante el 
plazQ de 1ff días, se hallará de 
rnanitiesío al público en la Secre
taría de e^t? .Ayuntamiento, el 
.Repartimiento de k: contribución 
territorial por el concepto de 
Rústica y pecuaria para el año 
de 1944, a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyen 
tes en él comprendidos, y puedan 
presentar al que suscribe las le 
clamaciones que consideren jus
tas.

Pasado dicho plazo, no sei an 
atendidas.

Villamediana de Iregua 30 de 
octubre de 1943.

El Alcalde '

El MC'FO
1536

Formado el proyecto de Pre
supuesto municipaEordinario pa
ra el año 1944, queda expuesto 
al público en la Secretaría de cs- 

te .Ayuntamiento por espacio de 
8 días, durante los cuales y los 
8 siguiente pueden formularse las 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes.

Igualmente y por espacio de 
un mes, permanecerán expuesta 
al público las ordenanzas muni
cipales de Almotacenía 5^ repeso; 
Carnes; Repartimiento General 
Utilidades y Puestos públicos.

V por últi no al expediente de 
habilitación de crédito sin 
transferencia por término de 1.5 
días

Ausejo 9 de'noviembre de 1943 
El Alcalde

EDICTO
1569 

Formado por esta Corpora
ción .Municipal el Proyecto de 
Piesupuesto Municipal ordinario 
pa a el próximo año de 1944 se 
anuncia su exp sición al públi
co 001(4 plazo reglamentario 
de ocho días 5 a lo.s efectos de 
oir reclamacione.s

Pradejón, a 13 noviembre de* 
1943

El Alcalde Preside de

i EDIC ro ■ 1508
El .Sr. Alcalde de Clavijo, Ha- 

ce saber:
! Que habiendo sido confeccio 

nado el Repartimiento de la con-

’ tribución Rústica y P-cuaria pa
ra 1944 se halla espuesto al pú 
blico por plazo de lÓ día.s duran
te los cuales podrá ser examina
do por los interesados y presen
tar las reclamaciones que esti
men oportuno, en la Secretaría 
de este Ay untamiento.

Clavijo, 27 de octubre de 1943.
' El Alcalde,

EDICJ'O '1510
Queda, expuesto al público en 

Secretaría el Padrón de la Paten
te .Nacional de Automóviles, cla- 
.se.s .A B y C. por plazo de diez 
día.s admitiéndose reclamacio
nes contra el mismo.

Igualmente quedan expuestos 
los padrones de Edificios y Sola
res y la .Matrícula de Industrial 
por el mismo plazo.

Biños de Río Lobía 24 de oc
tubre de 1943.

El Alcalde.

EDICTO 154J
Durante los plazos que a con

tinuación se expresan quejan ex
puesto.s al público en la Secreta
ría de este .Ayuntamiento los do
cumentos siguientes:

Padrón de Edificios y Solares,, 
para el año de 1944, por 10 días.

Idem, de Rústica y ‘Pecuaria, 
id, id id.

.Matrícula Industrial id id. id 
Proyecto de Presupuesto, para 

el año de 1944, por 8 dias.
Durante dicho júazj referidos 

documento.s pueden ser examina
dos y presentarlas reclamaciones 
qú(' se crean justas, debiendo ser 
fundadas en caso.s preciso.s con
cretos y determinados

Nentrosa 2 de noviembre 1943.
El Alcalde

ANUNCIO
El día 20 del actual y /tora de 

las 11 de su mañana tendrá luga; 
en la casa de este Ayuntamiento 
la subasta de 60 chopos tasado.s 
en 2.000 pts. , ’ >

Dicha subasta se verificará 
‘ con arreglo al pliego de condi

ciones que obra en esta Secre-’ 
taría

i Viguera, 1 de diciembre 1943.
El Alcalde
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